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ADHESIÓN DE KAZAJSTÁN

Oferta sobre el acceso a los mercados de mercancías

Revisión

El Presidente del Comité Interministerial sobre Asuntos Relacionados con la Organización
Mundial del Comercio (OMC) de la República de Kazajstán ha presentado una oferta revisada sobre
acceso a los mercados de mercancías que puede consultarse en la Secretaría (División de Adhesiones,
despacho 1126) o en formato electrónico previa solicitud en accession@wto.org.  A continuación se
presenta una nota introductoria a la oferta revisada sobre acceso a los mercados de mercancías.

_______________

La República de Kazajstán presenta sus ofertas sobre acceso a los mercados de mercancías de
forma coherente con las especificaciones de la OMC, y las divide en dos grandes grupos:
I)  Productos agropecuarios y II) Otros productos.

Las columnas primera y segunda de las ofertas presentadas, con los encabezamientos
"Códigos y apelaciones de los productos agropecuarios" y "Otros productos" incluyen 9.864 líneas.
Los códigos y designaciones de las mercancías corresponden a la Nomenclatura de Mercancías de
Kazajstán para actividades económicas exteriores, basada en el Sistema Armonizado de Designación
y Codificación de Mercancías.

La tercera columna de las ofertas, con el encabezamiento "Nivel inicial de consolidación" fija
los límites a los que la República de Kazajstán ofrece consolidar sus aranceles aduaneros de
importación a partir del 1º de enero del año siguiente al de su adhesión a la OMC.

La cuarta columna de las ofertas, con el encabezamiento "Nivel definitivo de consolidación"
fija el nivel al que la República de Kazajstán ofrece consolidar sus aranceles aduaneros de
importación al final del período transitorio.

La quinta columna de las ofertas, con el encabezamiento "Período transitorio", determina la
duración del período transitorio, durante el cual el nivel inicial de consolidación se reducirá hasta el
nivel definitivo de consolidación.

Productos agropecuarios

La República de Kazajstán se ha esforzado por tener lo más en cuenta posible las solicitudes y
sugerencias formuladas por los Miembros de la OMC.

Se ha revisado, y se ha reducido considerablemente, más del 80 por ciento de la nomenclatura
arancelaria para productos agropecuarios.
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Se ha reducido considerablemente el número de crestas arancelarias, así como el período de
aplicación para todas las posiciones arancelarias.

Los tipos combinados de derechos han sido reestructurados, en aras de la transparencia,
pasando de "%+euros" a "...%, pero no menos de ... euros por unidad" en las ofertas revisadas.

Estas modificaciones y revisiones han llevado a una reducción notable de los niveles medios
ponderados en función del comercio en los tipos arancelarios consolidados para los productos
agropecuarios, tanto para el tipo consolidado inicial como para el tipo consolidado definitivo.

Otros productos

El Gobierno de la República de Kazajstán ha tenido en cuenta las solicitudes de los Miembros
de la OMC y ha ofrecido consolidar los derechos de aduanas a la importación para todos los productos
industriales.

Se ha revisado, y se ha reducido considerablemente, más del 70 por ciento de la nomenclatura
arancelaria para productos industriales.

Las correcciones y modificaciones efectuadas en las ofertas revisadas abarcan tanto los tipos
consolidados iniciales como los tipos consolidados definitivos, respondiendo a las solicitudes de los
principales países interlocutores de Kazajstán.

Las ofertas revisadas consideran también la participación parcial en las iniciativas sectoriales
(sobre armonización aplicada a los productos químicos y al papel).

Los tipos combinados de derechos, se han reestructurado pasando de "%+euros" a "...%, pero
no menos de ... euros por unidad".

Se ha reducido drásticamente el período de aplicación para la consolidación arancelaria
definitiva en los productos industriales.
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